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Y SE"J\'ORES DEL COl{SBJO; 

EN QUE POR VIA DE ADICION A LA R.EAL PRA.GMATICA 

de dos de Junio de mil setecientos ochenta y dos 

se declara el modo de repetir contra los endosantes 

y librador de letras de cambio en caso de 

protesto, en la forma que se expresa. 

18oz. 

EN PAMPLONA: 

lf' 

ln la Imprei;;.ta de la Viuda de Ezqtterra; 
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DoN ARLOS 
'• . 

POR LA . GRACIA DE DIOS , REY DE 
CasdlÍa' de Navarra; ~e Leon' de ,.Aragon, 
de ias dos Sidli,ás, de J erusaieb, . de Granada; 
~e Toledo;, de _ Valencia ·~ de :Galicia ; de Ma-
llorca , de Menorca;, · de Seviita, de Cerdeña, 
de Córdoba; de Córtega, de Múrdá, de Jaeri; 
de ios "Álgatbes, de Algecfras ; de Gibraltar, 
de las Islás . ae Canaria ; ¡de las Indias Orien~ 
tales y .Occidentales, Islas y Tierra-firme del 
mar . Océano ; Ar~hid_uque de Aústría ; Duque 
de Borgoñ? , de Brabante y de Milán; Conde 
de Abspurg , de Flandes , Tirol. y Barcelona¡ 
Señor de Vizcayá y de Malina &cb . 

'A .todos tos ÁÍcaldeS ttlayoreS , . Y órdi~ 
narios, Jurados,. Regidores, Diputados; y de.: 
~as Jueces , y Justicias de las Ciudades~ Yi
llas, _Valles ; Cerideas , y Lugare~ de est,e uues~ 
tro_ ~eyno de N~varraf de qualqúiera estado, 
~alidad; y coiidídon que sean .; hacemos .... sa
J:}er : Qqe ante Nos y los del . nuestro Con
s·~jo ,fueron presentadas la Real Cédula, con sri' 
.Auxíliatoria; y Pedimento del tenor siguienteº·· 



o A-RLOS 
POR LA GRACIA DE DIOS , REY DE 
Castilia , de L.eon , de Aragon , de Jas dos 
Sidlias., de Jeru.salen, de Nav-arra, de Gtin·a
da , de Toledo , de ·Valencia , de Galicia , de 
Mallorca , d\; l\lenorca , de Sevilla; -de Ctr
deña , de Córdoba; de Córcega '. de Murcia, 
de J aen , de · los Algarbes , de Algeciras , de 
Gibraltar, de las Islas c'e Canaria, de las In~ 
días Ori y Occidentales , Islas y Tierra.;. 
firme ctl ar • Océaco ; Archiduque de. Aus• 
tria ; Duque de Borgoña, de Bfabante y de 

ilan ; Conde de Abspurg, de -Flandes, Ti.-. 
rol y Barcelona ; Señor de Vizcaya y de "lVIolina 
&c. "'4. los del mi Consejo, Presidentes, Regentes 
y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Al
caldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos 
los Corregidores , Asistente, Intendentes, Go-

-bernadores, Alcaldes mayores. y ordinarios , y 
otros qua1esquiera Jueces y Justiciás ., así- de 
Realengo, como de Señorío , Abadengo y de ÓrJ; 
denes, tanto á los que ahora son, como á los 
que serán de aquí adelante ; y demas personas 
d_e qualquier estado , dignidad ~ preetninen~ 
cm que sean de todas las Ciudades, ViJJas y 
Lugares de estos mis Reynos y Señoríos·, á 

,, quienes lo contenido en esta mi .Cédula toque 
ó tocar pueda en qualquier manera , SABEO: 
Que para evitar las dificultades é inconvenientes 
que habhrn representado el Banco de San Cár
los y el Tribunal de Alzadas de Valenci:1 con 
motivo de cierto recurso que _$eguia aquel ·es-. 

tabledmieñto :, y He-seando d
1

ar Ia mayor facili-
dad y expedición al comercio en la cobran·za 
del importe tle las letras de camBio en todas 
•SUS resultas, con arreglo . a lo ·que me pro pu◄ 
,o Ja Junta general de ... Goa1ercio, Móneda y 
Minas,· he venido en declarar qme las letras. dé 
cambió han de tener 1a fuerza éJmeütiva que 
previno la Pragmática-Sandon de dos de Ji.:, 
nio de mil setecientos ochenta y .dos, enten
diéndose que para repetir contra Jo~ endosan-. 
tes y librador b.1stará el protesto debidlm .::rite 
formalizado y presentado por falta de pago del 
aceptante , y q rie esta repeticion ·· podrá hacer
la el portador 6 tenedor de la letra mercan""' 
til., ó judicialmente contra qualqniera de los 
anteriormente obligados en ella, qua/ ... mas le con
venga; segun lo .previéne. bt ~rdenata:ct" de1 BU...: 
bao ; y con arreglo á ·euo, y á lo que presil 
criben los artículos ~o., ~ I y 2 !l:, capítttlo · I J 
de la 111,~sma , · quierQ que se. entienda y O•b,serl. 
ve lo dispuesto en la Pragmática , ... de·ddiéµdoe 
asimis.mo al tenor .. de. esta\ dedarttcÍQtl,~'lcMlpley
tos y causas que hu,biere' ~hre los puatos que 
tom¡,rebende, ~:oe ésra d1i Real resoJucion se han 
remitido al mi Consejo por Don Miguel Caye-

. tarib Soler, mi Setretario He Estadó.Y del Oe~ 
pacho universaÍ~··de Haci.enda,, c;9n Real. órded 
de veinte de Setietnbr~ ~prq:xtmrt,.; y publicada 
en,. él, y teniendo "prese~te Ío expuesto por mi,~
tres Fiscales ; acordó sd' ·é'úrriplimierito, f pa:ra 
que ;lie tenga . expedir es.ta m!. C~dúla . :· por Ja: 
ccat os· mando á todos y cada uod:,.de vos en 
·Vllestros lugares~ distrito& y 'jnri:$dk:pohes, :ve~is 
Ja exp. reaad~, ml Reai resól:u<lion, J · 1:a guatt\en¡· 

'$ 



~~inp1ais· y execui:eis ~~- ~y··. haga is ~•g· ~ardar·r C(HD~ . ' ,. ' 
'phr Y e'xeC~tar, Comó . adicioll J la 'Pr:igtnátic:i 
Oe dos de }Unid ele mii Se_teé:i~ntos · ochenta . y 
Oos:, ptoéei:Íieí:idó éorl ati'eglo á. sLi teOof en los 
~asoS _ 1ue ocui"rari ; sin permidf bi dar Jugar 
~ ,que se; tpntravengá en mane,rá algu.na : que 
as1 · es m_l vo,1b~tad ; y_ qué al tras~add impre~ 
so ~~ esta mi, C.édula, firmádd de Dori Barro~ 

foméMuñoZ de Torres\ ml Secfetáflo,: Escriba4 
~o de. ~ám'ª!ª mas andguo ·y·- de GolJiernd 
cl~i: mi_Cónsejo, S~ le dé_Ia_ tnisma fe rcré~ 
d1td que á sti orio:irial. Dada eri BarcetOrrt á ♦ • • ; ... ' " .. o!'! 
se1_s _de .N<:n7iem~re de. miÍ1 ochdcieOtoS . y tlo-s, 
=:YO EL: REY:--.t::Yd . O. Sebástiaci Piñllefa .. Se., . 
cret ario del' ~ey 'iitiestro Sefidr, Jo hk~~ ~•;s,,i'i 
bir _ffor'_ ·su _matid~dó.~Dón joséph _EtÍsfaqni'1J 
Mor~no,:=Don Domrngd Fernaridei de Ca~porna. 

, flt~:.,,.Ooti Juari Antooió Pastof.2Don PeéJ'ro: <?ar~ 
!ª~C(ji~U~rt S_ebastlari de Torres. • RegiSttáda,.DOd 
Joseph Atég'reaTeniente de Qabcillet lllá}1'0t<.Í)OQ 
Josepñ Alegre. · ' , ,. ,. 

Es · copid. ·';e .ni original 1 de qUl certjjtreJ 

D, Bartolomi M11ñoi;; 

:'.EL .RE.Y. 
~!.iv1HR~r r C!APlrANóENÉRAi·,~E 
fltt Reyno de NdVttrra i R.elf enie , y lós ,,i]eJ mi 
C'<msejo; )Alcaldes· ·de· ?el Corte mqyor de ;éf • · 
titrp; qualesljuier mfr, Jueces y fustitias dlrdicÍr, 
{Pi .Rey'!.º ,, e# ·quie-11· ~! cumplimiento' J1.ú~ta ,,-¿' 

''céduia. toca,:· d. totllY. Puedtl";'ff~ ·. qim:Íquiera 'mane:. 
ra : Salied, que por el mi ·con:sejo se ha

1
. ixPé4idp 

la Rear Cédula ; ~· de .. , que_ éS ixemp{_ar ·:e( iidju1Jto, 
'én 'que por '11ia, .ae ,_tldicion d 1tL 1.{e~:· <f ~ag1:1.d:tica 
de dos; de Junio ef~q 'm}l Setft~nto$: .'oclz.e'nt,aJ, -dof 
-se declara el motf,o de repetir c0ntf~ :Jo1 -endos,~nr: 
tes y lifra4or · de iéh~as de ?rat?Jhi~~ O:~~ ,,c~so 4~: 
protestó ; e'n lit fohpll., qti,e , S~. ,e~pre~a, .. ~n /ti qqn~, 
secuenciíj,, os mand,o ~- que , lufgó ~.que _vea~{·. esta:~trJI, 
Cédula, .JI la Cldjrlnt4 Circulµr., h~presct, · fifmad~-- de,· 
D. BaP-tofomi lVlti_~oz 'l mi Seer et.ario-~ ~scriba~p 
de Cáfnii~d y. de Góbiérno de. e( d}<:hOJni l.'ótlfé,, 
jo, la. g1;ardei~, 

1 
fumplais_ J, ~~ec:tte~s ,t J hgtais 

guardt(r ; cumplir y e:X.ecid~1~_en. t?d~, Y,: :f pr todc\ · 
--~$egun ·1y ~-omp. e~i ella ~-e . contt~~~. y 1qec/a~·ª'·, 1and~, 
para, stF puntúa!. _cu1nf>~imhJnto_ j_ ·:~hser~ancza la~ 
prderies ,y _ phn).id~ricias: qué ;~<!t;ri;qnga)l,J!Jseg~--.~e:; 
óesm445:{ de ·m4i'[ler¡{Á qtfe }C¿Of!_~fftctá -~-~(/le7J~ ·d pfl- ·. 
ra y debida execiicfoh po; ~o~os _los, IJ:liriü,t~os ( Jue:r_ 
ces J!: )/StitiaS dp Ú'! yferidQ; ~iJ?e?~~\J! ~e-. 
ffl4S personar : --~ qui enes, _ , en , qu~lquzer.111: ma1!1tJ, 
iocár.e;;,~ iin·· .. emb.argrf di_ .. ~ijiü)[es'.q;uler;:t),.f) Ít4:P,~:jD! 
Í<Tferot .de él ; CJJpf:tuloi"t~di, '?Orfd,¡fyP'r~iit1JJZti&,: 
.estilo: .. :1 j,_· sd :1] (J~/p,mhfé-:4é;, ,,oQrt( q'1Jal'tfllte_ .. ~.~a- ·(Jj.·'IJSá. 

}) .. ' ' . . t,J' . . . , . . . .· " '. . ·' ' ' . . :' ' . .t.' 

ljul ktlJ'df. 6:•Pi)edd ,Jmbei: éti:;covt~ari~ ( qut,P?rll 
M g_~linirf d ·estb tt}cd; jf ,pof estd. ,vei:·J.ispf'Z&a, 
quedandd en . súi.fite,r:zd~ :f ~ i;}gor .pqra;.~-~«ñ/1d~lantfl;: 
que asl eS mí i/oiunÍad,. !'eéha, _éf¡V,~{encia/ 'Vein-, 
:i:~:: y /iue~e .dé_ Nq1Jiembre·~de) ·_!17il_::ochoorentJJ~ Y:d~s·=. 
~ .. irO" ,'IT:E REr:,· ·.PQ.r maúd-adó clel Rey~nuestro·'obJ 
~flor: jJan Ignacio de' Ayes;(ax-afl!.. :: . :,i 

, ~áJnpÍooa r◊.-::d~.15idi:lll~,df 1~~1:~~fa,:; Cú'iñJ{fü¿, 
,·J.;n.··· '. ·.·'.A····· n1:. ... \ ~ ..... M. ·. ¡, :·m ... :flAdá) ~ .. '''' t~;~ffll_., \;.n..e~ ~~'"1J.11.a,.a.:;. ;:.,;.V -~"1~.l ~ 1 , ,,, .• , • ... ttH ..... "'iít!~ ... · .· . ~· 

El .. M~rques de j1,1s Amarilla·s., -



P eil; 1í1tntfJ 
del efü)r 
J-isc .. l. 

Decreto_ 

~ACR/1 MAGESf Al); 

Et FisCal de V. M. dite, qu'é. ~e le Íia pasad; fa 
Real Cédula auxi1iatoria que presenta,'. su .re~ 
~ha en Valencia veinte y nueve de Noviembre 
próximo; Jibrada pór vuestra Real Persona , por 
la que se sirve mandar que en este Réyno sé 
guarde y cúmp1a la otra que acompaña im-pre--
~a, y firmad·a de D. Bartolomé Muñoz; su Se: 
cretaticl, Escribano de Cámara y , de _ Gooierno, 
-en qüe por via de ádicion á la Real Pragmática 
de dos de Junio de · mil setecientos ochenta y 
do1, se declara el modo de repetir tontra los 
endosantes y librador de letras de camb.ia.-en 
caso di . prio;testo, en la fornta que se txpre~a~ 
--~ respectó de que se halla puestd ~l cúmplase 
por el Ilustre vuestro Visorey, Marque, de Jas 
-Amarillas , pará que surta se debido efee::to y 
-cun;iplimlento: , · 

Á v. M.· suplioí' .mande _gespatliar la.,ct,rtés· 
pondieote Sobreaarta, y q_ue asentándo~ '·en lai 
libros de Cédulas Reales, se impriman lQs :etem~ 
piares necesarios, y remitan á esta Ciudad·, Ca.¡, 
bezas .de Merindad y Pueblos exentos para st1 puJ;. 
blioaciot1 :> y que de haberla .hecho- se presen~ 
~te testimonio &c. Pamplona y Diciembre __ 11 def 

8'Q 2~:zRamon Giraldo de Arque liada. · 

-bteüita, s-e~ siehte en Íos" libros de Cé~ 
dñlas · Rt:$1~· ,~ se, idlprima \ ,,citcúle· j p;001iqtie 
en la forma ordioaria. . .. 

Provey6 t miatfldr&: .. 1 O· sobredicho et -~ons~ 
;jo· lleal} en .. Pamplona en Consejo en el Acuerdo 

. ·. . ,. • . ,...1 n·. ~ rionb. re d, e roil ochocientos · · , · ,, " t ue 1c1eu, , · ·- ,., 
i diet 'Y s1e,_~, . aüto a i:ni. Presentes los s:~o-
•r dos - Y. bac~r . : . ·T . ,. ·¿ : y· Rada · tle1 
! . \. ... . , Mél , areJo' . exa. a ' : '. ' Je~;. Regent_e, ·, . . .S ,.. . . . d. Goñi _. Sec. _ 

·.·. ·•coOSejó. Jos~ph Antonio e ' . , . • . 
. . . .. , . . . . . {t noticia tie todos ;, ba"' Dispositl'va. 
. y para q~e. lle;:;iá . y se tuinpla literal~ 

di~ pretenda ignor mandamos despachar ta .~re:-
mente su contexto~;. . . : s· u· p' untual y debido 

· · · · erc1on para " , , · 
sente con_ su ins . l,. , h los libros üe Cedu• 
cutnpiitl\ieb~O ,;_ . ~~ :~et~: :xeinplates bece~arios, ,j 
tas Reales; unpritn. 1 . . uestbs acostm:tbrados 
publique eh. las _c~l es l J Pamplona; Cabezas 

de esta nuestra C1udabl e x· e"nto· s dirigiéndose 
. .. . . ; . a· . Fue os e ' 

dé M,ennda, , Y . su ubfü::adon por nuestro 
ioi becesahOS par~ e • p, sé rei:nitlln los tes-

Se~rétfriº in~ra_sc;~:~; ~e q~:berse _hecho á nues--: 
tiroon10s ~onc\_uc d . . -· 1a· p•·· resertte firmada por · - • · y amos 1 A a .. tro·· Conse30. ~ . re.. Marques de as m -. 
.ei ÜüStre nuestro Viso .. YÜid.ores de núestto. Con~ 
.i.;i\laS por el Regent(! ~ . tr· o Secretario 1nfras· 
1 , - ' d d . p· or nues 
sej6 , refre~ a a - 1 Selló t:riayOr de las a~~s 

. · . \lada con e - · - tra C1u· 
Crt~O' r ~e . . cillería en est~. nues . 
de nue5t_ra Real <:h~p siete de t)ioembre ?e m~ 

d 
d de Paniplooa a diez Y. . . dé las Amarillas.-·ª . . d -El Marques . d 

Ochcidéritos_ y -oii,-:-_, . -D Fernando Melgare30 e 

D
. Tiburdo del Ba~:10

·~, • S· z de Texada.:::D" 
. D Francisco aeo ~ ~ 1\fJ , 

1-os Cameros.::. . . - ._. d -:Por mandado ue ~.~\/ ., 
. . ' -· de Ra a.- / e ~ 10 ett 

jo:iqtlm Antonio . . . los de su Real oi:Le; : . 
Vire✓. Regente, y . . . d Gcf'i. StctttahO• 

iSU .1 ' J . h Antonio e ' " 
sti nomb~e .. :=: osep . ... .. , .. . .. ¿ Goñi,Secretano. 

ht uasiado; ]oseph Antonio e 


